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CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE PROYECTO DE ORDEN FORAL DE LA 

CONSEJERA DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE 

ESTABLECEN LAS NORMAS DE LA CONDICIONALIDAD REFORZADA QUE DEBEN 

CUMPLIR LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS EN EL MARCO DE LA 

POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN PARA EL PERIODO 2023-2027, QUE RECIBAN PAGOS 

DIRECTOS O DETERMINADOS PAGOS ANUALES DE DESARROLLO RURAL, EN LA 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA. 

 
A) Aspectos que se pretenden solucionar con la iniciativa 

 
La condicionalidad reforzada tiene como objetivo contribuir al desarrollo de una agricultura 

sostenible mediante una mayor concienciación de los beneficiarios sobre la necesidad de 

cumplir esas normas básicas, y responder mejor a las expectativas de la sociedad en general, 

gracias a una mayor coherencia de esta política con los objetivos en materia de medio 

ambiente, salud pública, fitosanidad y bienestar animal. 

 

Es objeto de la presente consulta pública previa es poner en conocimiento de todos los 

interesados, la entrada en vigor de la nueva normativa estatal que implica importantes cambios 

en cuanto a la aplicación y gestión de la condicionalidad reforzada en la Comunidad Foral de 

Navarra. En concreto, la normativa que se pretende plasmar en esta Orden Foral es la derivada 

de los siguientes reglamentos: 

 

 Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, se establecen las normas para la 

aplicación de la condicionalidad reforzada y de la condicionalidad social que deben 

cumplir las personas beneficiarias de las ayudas en el marco de la Política Agrícola 

Común que reciban pagos directos, determinados pagos anuales de desarrollo rural y 

del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía y la Insularidad (POSEI). 

 Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, se establecen las normas para la aplicación 

de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la 

Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos que regulan distintos 

aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para 

el período 2023-2027. 

 

Además, el FEGA en su calidad de Organismo de Coordinación, a través de Circulares 

establece el “Plan nacional de controles y criterios para la aplicación de penalizaciones. 

Condicionalidad reforzada” con, entre otros asuntos, una serie de criterios para la valoración de 
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incumplimientos y la aplicación de las reducciones y exclusiones, e indicando que las 

comunidades autónomas deberán proceder a su tipificación normativa. 

 

b) Necesidad de su aprobación. 

Recoger en la normativa foral la lista de requisitos y normas que se deben cumplir en el ámbito 

de la condicionalidad reforzada, así como concretar el procedimiento para la evaluación de los 

incumplimientos y el cálculo de las penalizaciones a las personas beneficiarias de ayudas que 

no las cumplan en la Comunidad Foral de Navarra.   

 
c) Objetivos de la norma 
 

Trasponer la normativa nacional en materia de condicionalidad reforzada a la normativa foral 

para tener una regulación adecuada en esta materia y facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones de condicionalidad reforzada a las personas beneficiarias de las ayudas en el 

marco de la política agrícola común para el periodo 2023-2027, que reciban pagos directos o 

determinados pagos anuales de desarrollo rural, en la Comunidad Foral de Navarra.  

 

 
d) Posible soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 

Con el objeto de garantizar una protección eficaz de los intereses financieros de la Unión 

Europea y dada la necesidad de conseguir una aplicación coordinada y homogénea con las 

disposiciones reglamentarias adoptadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

en esta materia, se precisa su regulación normativa por medio de la presente propuesta de 

Orden Foral. 

 

 

Pamplona, 15 de marzo de 2023 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO DEL ORGANISMO PAGADOR 

Arantza Fuentetaja González 


